
Constancia 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023 

Visto el informe de secretaria insertado en el expediente digital, se pasa a despacho 

de la señora Juez el expediente para que sirva proveer. 

 

HERNAN RIVERA MADROÑERO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
                                   

    Auto No. 1.227  
  

Expediente 76001-33-33-016-2023-00103-00 

Medio de control REPARACION DIRECTA 
Correo Oficina Apoyo: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Demandantes BRIGITH ARROYO TENORIO Y OTROS 
Brigith78455@hotmail.com 

Apoderado Andrés Fernando Bustamante Franco 
Helen Angela López Cabrera 
anfebus5@hotmail.com 
helenlopez_92@hotmail.com 

Demandado RED DE SALUD DE ORIENTE E.S.E. 
notijudiciales@redoriente.gov.co 
redoriente@redoriente.gov.co 
subgerencia.redoriente@gmail.com 

Apoderado Martha Liliana Díaz Ángel 
diazangelabogados@live.com 

Demandada DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,  
TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE  
SANTIAGO DE CALI – DAGMA 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

Apoderada Luz Elena Fernández Mayor 
luz.fernandez@cali.gov.co 

Llamados en 
garantía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 
notificaciones@solidaria.com.co 

MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A. 
njudiciales@mapfre.com.co 

Apoderado Gustavo Alberto Herrera Ávila 
notificaciones@gha.com.co 

Llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales@allianz.co 

Llamado en garantía AXA COLPATRIA S.A. 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

Llamado en garantía QBE SEGUROS COLOMBIA – hoy ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A 
notificaciones.co@zurich.com 

Asunto Admite llamamiento en garantía  

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora Brigith Arroyo Tenorio y Otros mediante apoderado judicial, incoaron 

demanda en contra el Distrito Especial de Santiago de Cali y la Red de Salud del 

Oriente ESE, en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, consagrada en 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, con el fin de que se declare la 

responsabilidad administrativa de las entidades y se condene al pago de los 

perjuicios solicitados, de acuerdo con los hechos de la demanda1.  

 

El Distrito Especial de Santiago de Cali2, llamó en garantía a la compañía de Seguros 

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., y la Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa, para que en el evento de determinarse alguna 

condena en su contra se tengan como responsables de las indemnizaciones 

reclamadas por la parte demandante. 

 

De igual manera Red de Salud del Oriente ESE3, llamó en garantía a la Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, para que en el evento de determinarse 

alguna condena en su contra se tengan como responsables de las indemnizaciones 

reclamadas por la parte demandante. 

 

A su vez, la compañía de Seguros Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.4, 

al contestar la demanda llamó en garantía a las compañías Allianz Seguros S.A., AXA 

Colpatria Seguros S.A., y QBE Seguros S.A., hoy Zurich Colombia Seguros S.A., en 

virtud del contrato de coaseguro reflejado en la Póliza de R.C.E. No. 

1501216001931, tomada por el Municipio de Santiago de Cali, con vigencia desde el 

día 31 de marzo de 2017 y hasta el día 1 de enero de 2018; desde el 1 de enero de 

2018 y hasta el 1 de febrero de 2018; y desde el 1 de febrero de 2018 y hasta el 25 

de mayo de 2018, respectivamente5. 

 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, admite a la parte demandada, en litigios 

como sub-judice, en el término del traslado de la demanda, efectuar el llamamiento 

en garantía. Igualmente permite la intervención de litisconsortes y de terceros, los 

cuales se rigen por los artículos 64 a 66 del C.G.P., para acudir a esta figura y exigir 

de un tercero la reparación integral del perjuicio que llegaré a sufrir o el reembolso 

total o parcial del pago que tuviere que hacer, como resultado de la sentencia, para 

pedir la citación de aquél, para que en la misma cuerda procesal se resuelva sobre 

tal relación. 

 

En el caso sub -lite, en virtud de la disposición referida anteriormente, y los 

fundamentos de hecho y de derecho que invocan el apoderado de Seguros Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A, se cumplen los requisitos para que proceda 

el llamamiento en garantía frente a las compañías Allianz Seguros S.A., AXA 

Colpatria Seguros S.A., y QBE Seguros S.A., hoy Zurich Colombia Seguros S.A y así 

establecer en este mismo proceso el resarcimiento del perjuicio o el reintegro del 

pago que deban hacer las llamadas, como consecuencia de la condena que 

eventualmente se imponga a los entes demandados. 

 

Por lo expuesto, el Despacho Dispone:  

 

                                                 
1
 Ver índice No. 00001 Samai 

2
 Ver índice No. 00006 Samai 

3
 Ver índice No. 00005 Samai 

4
 Ver índice No. 00016 Samai 

5
 Ver índice No. 00017 Samai 
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PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por el apoderado 

de Seguros Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., en contra las 

compañías Allianz Seguros S.A., AXA Colpatria Seguros S.A., y QBE Seguros 

S.A., hoy Zurich Colombia Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a las llamadas en garantías un término de quince (15) días 

para que comparezcan al proceso de la referencia. 

 

TERCERO: Se ordena la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presente 

providencia hasta el vencimiento del término para que estas comparezcan; dicha 

suspensión no podrá exceder de seis (6) meses6. 

 

CUARTO: Notifíquese a las compañías Allianz Seguros S.A., AXA Colpatria 

Seguros S.A., y QBE Seguros S.A., hoy Zurich Colombia Seguros S.A., de 

conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada LUZ HELENA FERNÁNDEZ 

MAYOR, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.882.312 y T.P. No. 54.178 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado judicial del Distrito Especial de Santiago de 

Cali, en los términos y para los fines del poder conferido7. 

 

SEXTO: ACEPTAR la sustitución del poder que hace el abogado ANDRES 

FERNANDO BUSTAMANTE FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.458.188 y T.P. No. 127.726 del C.S.J., a la abogada HELEN ANGELA LOPEZ 

CABRERA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.130.667.168 de Cali, 

portadora de la tarjeta profesional No. 318.632 expedida por el H.C.S.J., en los 

mismos términos y fines inicialmente a él concedido8. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y T.P. No. 39.116 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de las Compañías Seguros Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A. y Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa, en los términos y para los fines del poder conferido9. 

 

OCTAVO: Glosar a los autos los escritos de contestación de demanda y excepciones 

formuladas por las entidades llamadas en garantía, para que consten y sean tenidos 

en cuenta en su debida oportunidad procesal10. 

 

NOTIFÍQUESE    

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

                                                 
6
 Art. 66 C.G. Proceso. “… Si la notificación se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 

será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso 2 de la norma anterior…”  
7
 Ver índice No. 00006 Samai 

8
 Ver índice No. 00012 Samai 

9
 Ver índice No. 00018 Samai 

10
 Ver índice No. 00017-00018,00019 Samai 
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Nota: Se deja constancia de que esta providencia se firma de forma electrónica mediante el aplicativo 
SAMAI del Consejo de Estado, de manera que el sistema permite validar su integridad y autenticidad en 
el enlace:https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

